
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. doce (12) de  septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 25-2003-00723 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE : 

 

1. Reconocer personería al abogado Martin Camilo Portela Perdomo como 

apoderado de la demandante Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, en los término y para 

los fines del poder que le fue otorgado1. (art. 73 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

2. Por Secretaría, envíese el link de acceso  a las piezas procesales que del expediente 

se encuentran digitalizadas las partes y sus apoderados, incluyéndose los correos 

electrónicos correspondencia.enviada@idu.gov.co, martin.portela@idu.gov.co, 

portelawyer@hotmail.com y marthap2525@hotmail.com. 

 

3. Requerir a la parte actora  para que a efectos de darle curso al proceso y poder 

determinar el valor de la indemnización a  reconocer a la parte demandada, proceda en el 

término de 30 días a facilitar al Instituto Geográfico Agustin Codazzi, toda la documental 

que por dicha institución fue requerida mediante oficio No. 8002018EE12251-01, 

acreditando el cumplimiento de dicha carga ante esta instancia judicial. 

 

    Lo anterior so pena de que la entidad se haga acreedora a las sanciones previstas en el 

artículo  44 del C.G.P., pues a falta de la gestión de la entidad en la obtención del avaluo 

no se ha logrado el avance de este asunto en detrimento de los intereses del expropiado. 

Por secretaría sin perjuicio de la notificación por estado de esta providencia, remitase por 

correo electronico a al entidad demandante.  

 

4. Frente a la manifestación allegada al expediente el 26 de julio de 2022 por la 

demandada Martha Lucia Peña, se le pone de presente a la memorialista que las peticiones 

que presente ante esta instancia judicial y para el asunto de la referencia, deberán 

efectuarse a través de apoderado judicial bajo las reglas del derecho de postulación que 

prevén los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso. Sin perjuicio de lo 

anterior, la peticionaria deberá estarse a lo resuelto en numerales anteriores. Dese 

respuesta al correo electrónico del cual se originó la solicitud 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  

 

 

 

 
1 Archivo digital No. 1.1 
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